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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2020-00117 00 ACUMULADO AL 

2019-00477 00 

ASUNTO INCORPORA NOTIFICACIÓN POR AVISO. PONE EN 

CONOCIMIENTO. 

 

Incorpórese al expediente el memorial que antecede contentivo de la notificación 

por aviso enviada al demandado Fabián de Jesús López Zapata, la cual se realizó 

en debida forma (archivo 18, folios 270-297), por lo tanto, se tendrá notificado por 

aviso desde el 11 de diciembre de 2020 (folio 270). 

 

Ejecutoriado este proveído, se estudiará la procedencia o no de dictar el auto de 

que trata el numeral 3, artículo 368 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _005___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _21 de enero de 2021________ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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